
MEMORIA JUSTIFICATIVA PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
MANTENIMIENTO DE 23 ECÓGRAFOS DE LA MARCA CANON PARA LOS 
SERVICIOS DE RADIOLOGÍA DE LA UNIDAD CENTRAL DE RADIODIAGNÓSTICO.

Expediente: A/SER-003395/2025

OBJETO DEL CONTRATO: Servicio de mantenimiento de 23 Ecógrafos de la marca CANON 
instalados en la Unidad Central de Radiodiagnóstico.

Por parte de esta Dirección de Gestión se promueve la tramitación del Procedimiento Abierto a 
través de un contrato Administrativo. Todo ello de conformidad con lo previsto en el artículo 25, 
número 1, apartado a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

MOTIVACIÓN DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO:

El contrato que se promueve tiene por objeto dar respuesta a las necesidades que debe
satisfacer el servicio de mantenimiento de Ecógrafos de la marca Canon para los centros de la 
Unidad Central de Radiodiagnóstico, posibilitando una mejor atención asistencial por los 
profesionales de este Centro.

Esta contratación se justifica en base al elevado número de equipos, su dispersión geográfica (6 
centros), la complejidad tecnológica y la disponibilidad requerida de los mismos hacen 
recomendable la contratación de un servicio de mantenimiento.

El presupuesto se plantea con los precios actuales de mercado. 

IDONEIDAD Y ELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN

El contrato que se pretende licitar es adecuado y apropiado para satisfacer las necesidades de 
la Unidad Central de Radiodiagnóstico.

El contrato se adjudicará por procedimiento abierto simplificado mediante pluralidad de criterios, 
en aplicación de los artículos 131.2, 156 y 159 de la LCSP, conforme a los términos y requisitos 
establecidos en dicho texto legal.

LOTES

División en lotes: NO

JUSTIFICACIÓN DE LA SOLVENCIA EXIGIDA:

Según lo establecido en el articulado de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, se 
constata la necesidad de establecer unos criterios exigibles de solvencia económica y financiera 
proporcionales al objeto contractual definido, que permitan la libre concurrencia en el 



procedimiento de contratación y fomenten la participación en el mismo de las pequeñas y 
medianas empresas.

CRITERIOS DE VALORACIÓN.

OFERTA ECONÓMICA, 55 puntos 

CRITERIOS AUTOMÁTICOS: 45 puntos 

VALOR ESTIMADO

Valor estimado: 109.822,61

Método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado: Base imponible más prórrogas más 
posibles modificaciones sin incluir el IVA.

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN

El importe del presupuesto base de licitación para 6 meses, asciende a la cantidad de 31.639,37
(Base imponible - IVA 5.491,13

DURACIÓN DEL CONTRATO Y DE EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN

La duración del contrato será de 6 meses con posibilidad de 1 prórroga. Por tanto, la duración 
máxima del contrato, incluidas las prórrogas, será de 24 meses.

MODIFICACIONES POSIBLES PREVISTAS

SI

CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN

Según indica el artículo 202 de la LCSP, las condiciones especiales de ejecución del presente 
procedimiento se solicitarán para dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 2/2011, de 4 de 
marzo de Economía sostenible, así como para la mejora de los valores medioambientales y una 
gestión racional de los recursos naturales.

El licitador propuesto para la adjudicación, deberá acreditar el cumplimiento de la siguiente 
condición: Deberá presentar compromiso de mantener o mejorar los valores medioambientales 
que pueden verse afectados por la ejecución del contrato, como la utilización de los reactivos  
menos contaminantes y la generación de la menor cantidad de residuos peligrosos posible, 
según fichas de seguridad de datos, así como el consumo racional de agua y la generación de 
la menor cantidad posible de agua residual de entre dos soluciones técnicas posibles que puedan 
ser  utilizadas con garantía de calidad.



Este compromiso constituye una obligación esencial del contrato, cuyo incumplimiento 
determinará la resolución del contrato.

GARANTÍA PROVISIONAL. GARANTÍA DEFINITIVA.

No se considera necesario solicitar la constitución de una garantía provisional para garantizar la 
no retirada de las proposiciones hasta el momento de la adjudicación y formalización del contrato, 
porque no tendría efectos negativos en el desarrollo de la actividad asistencial de difícil 
reparación.

Sin embargo, si se considera necesario solicitar la constitución de garantía definitiva, para 
asegurar la ejecución del contrato.

RESPONSABLE DEL CONTRATO.

El órgano de contratación nombra como Responsable del Contrato el Director Técnico de la 
Unidad Central de Radiodiagnóstico, para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y 
dictar las Instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de la prestación 
pactada.

La unidad encargada del seguimiento y ejecución ordinaria del contrato son los Jefes de 
Servicio/Sección y Coordinadores de cada uno de los centros que comprende la Unidad Central 
de Radiodiagnóstico.

JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD

La contratación del servicio de mantenimiento para los 23 ecógrafos de la marca CANON que se 
encuentran en uso en los servicios de radiología de la Unidad Central de Radiodiagnóstico es 
fundamental para garantizar la continuidad y calidad en los procesos diagnósticos. Estos equipos 
son esenciales para la realización de exámenes de ecografía, los cuales son utilizados en 
diversas áreas clínicas, por lo que su correcto funcionamiento es crítico para asegurar la atención 
oportuna a los pacientes.

El elevado número de equipos y su ubicación en diferentes centros requiere un servicio que sea 
capaz de coordinar intervenciones rápidas y efectivas, asegurando el mínimo tiempo de 
inactividad de los ecógrafos. Asimismo, el cumplimiento de las normativas y estándares técnicos 
vigentes en el sector, tanto en lo que respecta a la seguridad del paciente como al rendimiento 
de los equipos, demanda la contratación de un servicio con personal altamente capacitado y con 
recursos adecuados.

Por lo tanto, la contratación de este servicio especializado no solo permitirá mantener los equipos 
en condiciones óptimas de funcionamiento, sino que también contribuirá a mejorar la eficiencia 
operativa, la calidad del servicio y la satisfacción de los pacientes, cumpliendo con los estándares 
exigidos por las autoridades competentes.
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